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f'j r CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

(CEFAFA)
FONDO: PROGRAMA DE REHABILITACIÓN /

FINAL BLVD. UNIVERSITARIO Y AV. BERNAL CONTIGUO HOSPITAL 
MILITAR CENTRAL, SAN SALVADOR, EL SALVADOR C.A.

NUMERO DE ORDEN DE COMPRA.: 202206 8
CORRELATIVO POR TIPO DE O/C.: 3 3

PBX 2514-4900, 2514-4935, 2514-4918 
PROVEEDOR

DATA GRAPHICS S.A. DE C.V. Z CONDICION DE PAGO

CREDITO A 30 DIAS *
NIT: 0614-141002-105-0
CODIGO DESCRIPCION DEL PRODUCTO
2020027 LICENCIA DE OFFICE HOME AND BUSSINES 2021 .
2019768 COMPUTADORA DE ESCRITORIO .

No. OFICIO: del
REGISTRO NUMERO 31834-5
NUMERO de N.I.T 0614-141284-0020

FECHA SUCURSAL N.SOL. :202206-11

10/06/2022 96 GENERAL CERPROFA
CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTAL

1.00
1.00

213.5700
1,113.0500

$213.57 
$1,113.05

Admin. de ODC: ÁLVARO ARMANDO AYALAZ TELÉFONO: 2514-4924 z

Total Compra: 1,326.62
I.V.A.: 0.00
Total: 1,326.62
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LIBRE GESTIÓN CEFAFA N°39/2022 denominada ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO Y SOFTWARE PARA 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y SUCURSALES DEL CEFAFA, LA ADJUDICADA DEBERA RENDIR A FAVOR DE 
CEFAFA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA A FAVOR DE CEFAFA POR EL 10% DEL 
MONTO TOTAL ADJUDICADO, OTRAS CONDICIONES EN EL ANEXO DE ESTA ORDEN DE COMPRA LAS CUALES 
TENDRÁN EL MISMO, EFECTO LEGAL QUE AL DE LA PRESENTE ORDEN D

NOTA: Toda reimpresa rden de Compra originaria .por extravío, errores u otro
US$ 1.00 + IVA

VERSIÓN PÚBLICA

oficialdeinformacion
Caja de texto
El documento contiene información confidencial, conforme al art.24 de la Ley de Acceso a la Información Pública
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PROCESO:

PROVEEDOR:

CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

LIBRE GESTIÓN CEFAFA N°39/2022 DENOMINADA “ADQUISICIÓN DE EQUIPO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE PARA OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y 
SUCURSALES DEL CEFAFA”.

DATA GRAPHICS, S.A. de C.V.

ORDEN DE COMPRA: N°20220G-8

I. DETALLE DE ADJUDICACIÓN:

DATA & GRAPHICS, S.A DE C.V.

Nü
N°
DE

ÍTEM
DESCRIPCIÓN DEL BIEN OFERTADO CANTIDAD

ADJUDICADA

COSTO
UNITARIO

SIN IVA 
(US$)

MONTO
TOTAL
SIN IVA 
(US$)

MONTO
TOTAL

CON IVA

1 1

DELL OPTIPLEX 3080 SFF 15-10500 8GB 256GB SSD W10P SPA BLACK

ESPECICACIONES TÉCNICAS:
• DELL OPTIPLEX 3080 SFF 15-10500.
• Intel core ¡5-10500(6 nucleos/12mb/12T/3.1GHz a 4.5GHz/65W)
• 8GB 256GB SSD W10P SPA BLACK
• Almacenamiento SSD 480GB 2.5 solido 7mm.
• Almacenmiento adicional de 1TB HDD sata6 2.5, Memoria 8GB 1x8GB, 

DDR4.
• DELL KB 216 Keyboard spanish, Dell MS116 Wired Mouse Black
• Monitor 21.5" VGAW3Y
• (1X) RJ -45 PORT
• Puertos USB: 8 External USB: 4 x USB 3.2 Gen 1 Type-A (2 Front, 2 rear) 

and 4x o USB 2.0 ports with Smart Power on (2 front, 2 rear), (1x) rj-45 port, 
(1x) Display Ports 1.4, (1x) HDMI 1.4

• Windows 10 Pro English, Frertch y Spanish
• 3 anos por desperfectos de fabricación

1 $985.00 $985.00 $1,113.05

7 7

LICENCIA DE OFFICE HOME AND BUSSINES 2021

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
• Microsoft Office Home and Business 2021 ESD to prínt

1 $189.00 $189.00 $213.57

Monto Total Adjudicado $1,174.00 $1,326.62

II. CONDICIONES:

PLAZO DE ENTREGA Y GARANTÍA DE LOS BIENES, SEGÚN DETALLE SIGUIENTE:

N- N° DE 
ÍTEM

DESCRIPCtÓN“DEL BIEN
OFERTADO TIEMPO DE ENTREGA GARANTIA DEL BIEN

1 1 DELL OPTIPLEX 3080 SFF 15-10500 
8GB 256GB SSD W10P SPA BLACK INMEDIATO TRES (3) AÑOS POR DESPERFECTOS DE

FABRICA.

1 7 LICENCIA DE OFFICE HOME AND 
BUSSINES 2021 INMEDIATO NO APLICA

III, LUGAR DE ENTREGA: Final Bulevar Universitario, Avenida Bernal, Contiguo a Hospital Militar, Edificio 
Administrativo del CEFAFA, San Salvador.

IV. FORMA DE PAGO: Crédito treinta (30) días.

HRHR/RS/Centeno.
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Sí por error recibe este mensaje
o documento, favor reenviado o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente.

CONFIDENCIAL
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V. NOTIFICACIÓN

CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción

VI. CESACIÓN, EXTINCIÓN, CADUCIDAD Y REVOCACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA:

En caso de incumplimiento por parte del ofertante que resultare adjudicado a cualquiera de las estipulaciones 
y condiciones contractuales o las especificaciones establecidas en los numerales de las presentes Bases de 
Licitación Pública y cuando se presenten situaciones establecidas en los Arts. 92 al 100 de la LACAP, se 
notificará al contratista la decisión de caducar la orden de compra sin responsabilidad alguna para el CEFAFA, 
de acuerdo a informe emitido por el Administrador de la orden de compra, mediante aviso escrito con expresión 
de motivo aplicando el procedimiento de caducidad respectivo. Asimismo, el CEFAFA hará efectivas Jas 
Garantías que tuviere en su poder.

VIL MULTAS Y OTRAS SANCIONES A PARTICULARES:

1. SANCIONES

Si el contratista incumpliere cualquiera de las obligaciones contractuales estará sujeto a las sanciones 
reguladas en la LACAP.

2. MULTAS

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 
imputables al mismo podrá declararse la caducidad de la Orden de Compra o imponer el pago de una multa 
por cada día de retraso, de conformidad al Art. 85 de la LACAP.

X. FORMA DE PAGO:

El pago de los bienes una vez adjudicados será a través Factura Consumidor Final, según se detallará en el 
documento contractual de las siguientes formas:

Se les solicita que la Factura Consumidor Final deba traer la información siguiente:
• Factura Consumidor Final a nombre de: CEFAFA/ Fondo Programa de Rehabilitación.
• Numero de NIT: 0614-141284-002-0
• Registro: 31834-5
• Dirección completa: Final Boulevard Universitario y Avenida Bernal, contiguo a Hospital Militar.
• En la Descripción de la Factura Consumidor Final deberá de contener lo siguiente:

S Describir los productos con sus códigos.
S Escribir una NOTA: en la que se haga referencia al número de orden de compra.

• Copia de la Orden de Compra.
• Acta de Entrega y Recepción debidamente firmada.
• Factura Consumidor Final

XI. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ORDEN DE COMPRA (Art 35 LACAP)
El adjudicatario deberá de rendir a satisfacción de CEFAFA dentro del plazo de ocho (8) días hábiles, 
posteriores a la entrega de la Orden de Compra correspondiente: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ORDEN 
DE COMPRA, por un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total adjudicado, cuya 
vigencia será de doce (12) meses a partir de la fecha de emisión de la Orden de Compra.

HRHR/RS/Centeno.
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier
retención, difusión, distribución o copia total □ parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje
o documento, favor reenviarlo o entregúelo a su remitente y borrarlo inmediatamente.
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CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

La referida garantía será analizada, para confirmar que no existan faltas, deficiencias, contradicciones o 
inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la GACI del CEFAFA podrá requerir al ofertante que 
subsane dichas situaciones, en el plazo establecido de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción de la notificación enviada por la GACI del CEFAFA.

Las obligaciones descritas anteriormente son parte contractual de la orden de compra N° 202206-8, para el 
estricto cumplimiento de las mismas, San Salvador, nueve de junio de dos mil veintidós.

Data Graphics, S.A. de C.V. 
Adjudicado Enterado

HRHR/RS/Centeno.
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje
o documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente.
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